RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000803, Ent. N° 586/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionados con el Dictamen e Informe a la Administración del Tribunal de Cuentas de fecha 14/11/2012 respecto a los Estados Contables del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011;
RESULTANDO: 1) que en esta oportunidad el Ente presenta comentarios y descargos al mencionado Informe;
2) que en el mismo se señaló que si bien en las cuentas de Deudores por Cuotas Particulares, que integran el rubro Deudores por Financiación, se realiza una comparación entre los saldos que surgen del sistema de facturación con el sistema contable, no se analiza ni se realiza un seguimiento de las diferencias constatadas, las cuales al 31/12/2011 ascienden a $ 524.015,54;
3) que en relación a lo señalado en el Resultando 2), el Organismo informa que mensualmente se realiza un análisis que demuestra que las diferencias de escasa  significación  existentes se originaron por ajustes o transacciones entre el momento de emisión del reporte y el cierre contable de la interfase entre los diferentes sistemas. Por su escasa materialidad no han justificado más que una revisión puntual al cierre del ejercicio. Se hace constar que la diferencia al 31/12/11 representa el 1,88% del saldo y al cierre de 2012 no se verificaron diferencias;

4) que en el Informe a la Administración se señaló que en el análisis de la composición de Acreedores Servicios de Valor Agregado (0900, donaciones y otros) se ha constatado que existen 274 acreedores con saldos deudores por un total de $ 28:242.789. Si bien el Organismo ha iniciado tareas para poder regularizar estas situaciones aún continúa sin poder establecer un procedimiento que permita analizar la composición de los rubros y realizar los ajustes correspondientes;
5) que con respecto a lo expresado en el Resultando anterior, ANTEL expresa que la constatación efectuada se limita a una repercusión contable que no se estaba verificando en las correspondientes subcuentas, aunque sí a nivel de la correspondiente cuenta;
6) que con respecto a las constataciones señaladas por la   Unidad de Auditoría Interna el Tribunal expresó que:
 - No existe un adecuado control de las garantías de cumplimiento de contrato. La Unidad de Auditoría Interna constató la omisión de su conformación en procedimientos que correspondía realizarlos.

       - Se han constatado varias debilidades en la operativa de terminales móviles, tarjetas SIM y accesorios en locales comerciales del Interior del país, entre ellas se destacan: no existe una adecuada supervisión sobre la operativa de ventas, no existe control sobre los traslados de equipos entre diferentes locales, no se realizan recuentos físicos, ni controles periódicos de que el stock más los ingresos coincidan con las ventas más el inventario final, inadecuado control de los plazos de préstamos de equipos y de los stocks de las terminales para préstamos.
- Se constató una debilidad en el procedimiento de registro contable de los terminales y accesorios. Se registra como costo de ventas el valor de todos los equipos que salen del depósito hacia el punto de ventas aunque aún no se hayan vendido. Al cierre del Ejercicio se ajusta el activo y el costo de acuerdo con el recuento físico que se realiza por los responsables del stock en todo el Organismo. De esta forma se pierde el control que se pueda realizar desde la contabilidad hacia los inventarios y además la posibilidad de determinar las diferencias de inventario.
7) que con respecto a lo expuesto precedentemente, el Ente manifiesta que:
  - Se considera que de las garantías emitidas y el control de su inventario existe una adecuada administración. Con relación a la constitución de garantías o su eventual omisión, deben considerarse las facultades que por TOCAF tienen los ordenadores al respecto y las disposiciones del artículo 64 del TOCAF.

· Con la extensión del nuevo sistema de cajas a todo el país y la implementación en el sistema respectivo de la asociación entre la emisión del documento fiscal y la baja del stock, se han producido mejoras sustanciales en la operativa de gestión de los stocks en los locales.

Por lo expuesto, se considera que el tratamiento contable es el adecuado para reflejar la situación patrimonial y el resultado, derivado del stock y las salidas, reflejando contablemente los movimientos de salida y ajustando stock y costo de ventas en ocasión de los recuentos físicos periódicos. A efectos de un mayor control, se realizan recuentos físicos mensualmente y trimestralmente para la contabilidad. En oportunidad de cierre de balance anual, se realizan recuentos físicos en los locales con mayor stock y movimientos.
8) que en relación a las Cargas Virtuales, en el Informe a la Administración se expresó que se ha comprobado que en el Ejercicio 2011 continuaron evidenciándose las siguientes debilidades:
 - No se adecuaron los controles informáticos que se utilizan para verificar la generación (asignación) y activación de cargas virtuales vendidas a mayoristas, necesarios para la mejora del control interno de la empresa.

 - No se ha establecido un procedimiento informático de verificación del pago del mayorista a ANTEL de las cargas virtuales de “montos menores” a efectos de evitar errores en los ingresos manuales de los importes pagados.

  - Los controles de correlatividad de números de vouchers, de series y de pin asignados a los mayoristas, se realizan en forma manual a través de planillas electrónicas, lo que conlleva errores humanos.
9) que ANTEL informa que respecto a los puntos 1 y 3, se encuentran en etapa de implementación en la nueva plataforma para servicios móviles los cambios que los tendrán en cuenta. Respecto al punto 2, actualmente la acreditación de importes requiere de la confirmación del pago por la aplicación correspondiente, por lo que está solucionado;
10) que en el Informe se señaló que la cuenta 52111-Arrendamientos Trsn. Fibra Óptica está clasificada dentro del Capítulo “Gastos Operativos” y debe ir en “Arrendamientos Varios”, si bien ambos pertenecen al Estado de Resultados correspondería su reclasificación;
11) que en relación al rubro mencionado en el Resultando 10), el Organismo expresa que el mismo estaba clasificado en “Otros Gastos Operativos” y se reclasificó a partir de 2012 en “Arrendamientos Varios”, según la recomendación del Tribunal;
12) que asimismo se señaló que no se realiza el ajuste a fin de ejercicio por los arrendamientos no devengados y pagados por adelantado para aquellos casos de arrendamientos a varios años en que se pacta el pago en forma total y por adelantado al momento de la firma del contrato. Estos ajustes se realizaron únicamente para el Ejercicio 2007, pero posteriormente no se efectuaron para los nuevos contratos que firmaron en los sucesivos ejercicios;
13) que respecto a lo antedicho, ANTEL informa que se tomaron las medidas para reflejar, a partir de 2012, el arrendamiento devengado en cada ejercicio;
14) que se señaló que se debe culminar el proceso de implementación de la aplicación informática que prevé una base de datos única para el control de registro y valuación de los inmuebles;
15) que por su parte, el Organismo informa que se encuentra en funcionamiento la nueva aplicación informática, para el control y seguimiento de los inmuebles de ANTEL;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo expuesto en los Resultandos 3), 11) y 13) ANTEL ha considerado las observaciones y recomendaciones, ejecutando acciones cuyo resultado se evaluó en oportunidad de dictaminar sobre los Estados Contables correspondientes al Ejercicio 2012;
2) que con respecto al Resultando 5), no se comparte el comentario realizado por el Organismo, ya que no se verificaron los saldos contables de las subcuentas de acreedores con saldos deudores, situación que permaneció incambiada para el ejercicio 2012;
3) que con respecto al Resultando 7) cabe expresar que:
· en el Ejercicio 2011 se constataron para algunos casos la existencia de garantías vencidas, la omisión de exigencia de garantías de cumplimiento de contrato al proveedor de acuerdo a las normas, etc., no existiendo un adecuado control de las garantías. Asimismo la Unidad de Auditoría Interna constató la omisión  de procedimientos para las garantías de cumplimiento de contrato;
· con respecto a la operativa y al procedimiento de registración contable de terminales móviles, tarjetas SIM y accesorios en locales comerciales del Interior del país, la respuesta del Organismo no satisface y además la Unidad de Auditoría Interna constató las siguientes debilidades:

- no existe una adecuada supervisión sobre la operativa de ventas, no existe control sobre los traslados de equipos entre diferentes locales, no se realizan recuentos físicos, ni controles periódicos de que el stock más los ingresos coincidan con las ventas más el inventario final, inadecuado control de los plazos de préstamos de equipos y de los stocks de las terminales para préstamos.


- se registra como costo de ventas el valor de todos los equipos que salen del depósito aunque aún no se hayan vendido ajustándose al cierre del ejercicio el activo y el costo de acuerdo al recuento físico que se realiza por los responsables del stock. De esta forma se pierde el control que se puede realizar desde la contabilidad hacia los inventarios y la posibilidad de determinar las diferencias de inventario;
4) que con respecto al Resultando 9), no satisface lo expuesto por ANTEL, dado que el Organismo no culminó la implementación de una nueva plataforma para servicios móviles y respecto al punto 2) la situación permaneció incambiada para el Ejercicio 2012;
5) que no es de recibo la información referida en el Resultando 15), dado que al auditar los Estados Contables del ejercicio 2012, no se encontraba culminada la implantación de dicha aplicación informática, según Nota del Organismo de fecha 20/06/2013;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos; y
2) Comunicar a la Administración Nacional de Telecomunicaciones.
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